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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL  
ART. 372  del C. G. del P. 

Fecha 8 Marzo 2022 
Hora de 

Inicio 
9:15 a.m. 

Hora  
Terminación  

 

09:32 a.m. 

 

Tipo de proceso 
Verbal 

 

 RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 2 6 6 3 1 0 3 0 0 1 2 0 1 9 0 0 2 5 6 0 0 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Intervinientes Nombre Identificación  

Asisti
ó 

si no 

Demandantes  

1. Leidy Johana Betancur Arias 

2. Sor Leticia Cano Muñoz 

3. José Joaquín Suárez Muñoz 

4. Héctor Jaime Suárez Cano 

5. Johan Andrés Suárez Cano 

1.1.128.453.315 
2.42.755.264 
3.70.508.122 
4.1.128.456.993 
5.1.036.605.347 

X 
X 
X 
 
X 

 
 
X 

Apoderado 
Judicial 

Emmanuel Arias Franco  
emmanuelariasfranco@yahoo.es 

3117955695  
T.P 168.584 X  

Demandada  
Arquitectura y Concreto S.A. 
RL: María Isabel Gallego Palacio 

NIT. 800.093.117-
3 

 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 

Apoderada 
judicial  

Diana Lucía Barrientos Gómez 
laurarobledo@juridicontructores.com  
3110758 

T.P 39.059.  X  

Llamada en 
garantía  

Sociedad Chubb Seguros Colombia 
S.A. 
RL: Juan Felipe Tobón 
Jaime Rodríguez Camacho 

NIT.860026518-6   X 

 
Apoderado  
judicial 

Juan David Gómez Rodríguez  TP.189.372    

Llamada en 
garantía  

Compañía de Seguros Bolívar S.A. 
RL: Juan Felipe Peláez 
 

NIT.860.002593-
2 

 X  

mailto:emmanuelariasfranco@yahoo.es
mailto:laurarobledo@juridicontructores.com


Código: F-PM-22, Versión: 01                                                                                                              Página 2 de 5 

Apoderado 
Judicial 

Esteban Klinker Correa  
felipepineda@abogadospinedayasoci
ados.com  
juanpalacio@abogadospinedayasocia
dos.com  

T.P. 287.674  X  

 
 

ETAPAS DESARROLLADAS EN LA AUDIENCIA 
 
 

1. RECONOCE PERSONERIA 
 

 

Se reconoció personería al abogado Juan David Gómez Rodríguez, para 

representar los intereses de la llamada en garantía Sociedad Chubb Seguros 

Colombia. 

 

2. CONCILIACIÓN  

 

Las partes llegaron a un acuerdo conciliatorio, así:  

 
TERMINOS DEL ACUERDO 

 
Se concertó la suma de ciento cincuenta millones de pesos ($150.000.000), por concepto 

de la indemnización total a los demandantes, por todos los perjuicios patrimoniales y 

extra patrimoniales, pasados, presentes o futuros, hayan sido o no demandados en este 

proceso o cualquier otro que por vía legal o jurisprudencial llegare a concretarse por causa 

de la muerte del señor Niltón Adolfo Suarez. Esta suma se pagará por la parte demandada 

de la siguiente manera: 

 

La suma de $100.000.000, será a cargo de la Compañía Chub Seguros Colombia S.A.,  y la 

suma restante, esto es, $50.000.000, serán asumidos por  la sociedad demandada 

Arquitectura y Concreto S.A, sumas que  serán canceladas al apoderado judicial de la parte 

demandante, Dr. Emmanuel Arias Franco, en la cuenta de ahorros Bancolombia N° 

30947510181, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la presente conciliación, siempre y 

cuando éste  presente los documentos que exige cada sociedad para hacer el reembolso.  

mailto:felipepineda@abogadospinedayasociados.com
mailto:felipepineda@abogadospinedayasociados.com
mailto:juanpalacio@abogadospinedayasociados.com
mailto:juanpalacio@abogadospinedayasociados.com
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APROBACION ACUERDO CONCILIATORIO 
 

DECISION: 

 
Como Juez Primero Civil del Circuito de Oralidad de Envigado,  

 

RESUELVO: 

 

Primero: Aprobar la conciliación a la que llegaron las partes. 

 

Segundo: Advertir que lo conciliado hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo 

en caso de incumplimiento de lo acordado. 

 

Tercero: Declarar terminado el presente proceso. 

 

Cuarto: Sin costas. 

 

Quinto: Ordenar el archivo del  expediente.  

 

La presente providencia quedó notificada en estrados. 
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INDICE DE LA GRABACION 
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ETAPA Tiempo de 
grabación 

en minutos 

V
id

eo
 

N
ú

m
er

o
 

1. Presentación de las partes (previo a la 
conciliación)  

00:00 a 15:57 
 

1  
 

2. Suspensión proceso  00:00  a 03:.39  2 


